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' Varsoma 8; de:.Octubre 1766. 
tes de ayer , dia señalado para la abeitura. de la Dieta 
general del Rey no , después de haber asistido e! Rey á 
los Oficios Divinos , se encaminó á la Sala de los Se
nadores , acompañado de sps Ministros , de los princi
pales Oficiales de la Corona y de otros muchos Mag
nates. Sentado S. M. en el régi© Trono dio su mano á 
besar al C'ondz Malachozvski, Secretario'de la Corona, 

y antiguo Mariscal de la Dieta de coronación , y después le permitió pa
sar á la -Cámara de los Nuncios para dar principio a las deliberaciones. 
El Conde hMalachotvski cumplió con esta formalidad , haciendo un dis-* 
curso á la Asambféa y exhortando á sus Individuos á ccntormarse con 
la'ley , y á proceder desde luego á la elección de nuevo Mariscal. Los 
Nuncios del PaJatinado de Posnania fueron jos primeros que votaron á 
favor del‘Conde Czavlic, Chambelán de Lucho , á quien también dieron-? 
su voto los demás Nuncios : de mastera que se le eligió unánimemente 
Mariscal déla Dieta, y en esta calidad prestó ei juramento acostum
brado inmediatamente. Ei nuevo Mariscal despachó al Rey seis Nun
cios de cada Provincia para anunciarle su elección , y el Canciller ma
yor de la-Corona manifestó en nombre de S. ]VL quan satisfecho se ha-- 
liaba de esta elección , y el deseo que tenia de que la- Cámara de los 
Senadores5se uniese prontamente á ja de los Nuncios. El Sr. Kurdzva-- 
nowshi, que fue á la cabeza de los Diputados , y llevó la voz , dió cuen- = 
ta déla respuesta del Rey á la Asamblea de los Nuncios ; y hecho esto, 
señaló ei Mariscal la segóncli Sesión ' para el siguiente día , en que se 
reconoció* la legitimidad 'de la elección de algunps Nuncios ; pero como 
este examen pedia mas. tiempo -i se <dexó su prosecución para, la Sesión
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de hoy. La unión y buen orden que acompañaron la abertura de la 
Diaria, hacen esperar que se terminará con igual suceso.

Plena as. de Octubre de 1766.

EL Miércoles último, dia de Santa Teresa, cuyo nombre tiene S.M.
Imperial y Real, se celebró con gala en Schonbrun, donde el .Em

perador y Ja Emperatriz recibieron con este motivo los cumplimientos de 
los Ministros de Estado , de los Embaxadores y Ministros estrangeros y 
de la principal Nobleza.

Se ha publicado una Declaración , con fecha de 9. de este mes , por 
la qual la Emperatriz Rey na liberta de todo derecho de Aduana los granos 
que se transporten desde aquel dia hasta fin del mes de Enero próximo 
del Reyno de Bohemia á Moravia ? y de Mor avia al Archiducado de 
Austria ; y también Jos que vengan directamente de Bohemia á este 
Archiducado.

Londres 34. de Octubre de 1766,
L Conde de Querchy , Embajador de Francia en esta Corte , llegó 
aqui de jParís el 16. y el dia siguiente tubo audiencia particular del 

ley. Ei % 1. Jlegó también un Embaxador de Marruecos, que tendrá au
diencia de S. M. dentro de pocos dias. Dicese que trahe considerables 
regalos departe del Rey , su Amo > y que su venida se reduce ¿reno
var el tratado de amistad y comercio , que subsiste entre los dos Esta
dos. Muchos Corsarios de Salé y de Argel deben cruzar ázia las Islas 
Azoras y las de Canarias y Madera y Cabo Verde 7 con el designio de in
terceptar las flotas Portuguesas á su regreso á Europa.

Los Regimientos de Milicias del Reyno han concluido este año sus 
campamentos y exercicios , que regularmente duran 38. dias , y los Sol
dados se han restituido á sus Pueblos. Se ha notado y que la mayor par
te de estos Regimientos está tan bien disciplinada como las Tropas re
gladas : con lo que podran hacjr el servicio utilmente quandose ofrezca.

Avisan de Dabluí, que el Consejo de Regencia de Irlanda expidió 
el7.de este mes dos Ordenanzasprohibiendo la extracción y destila
ron del trigo. Lasque aqui se publicaron de orden deS.jM.no han 
sosegado enteramente los alborotos que ha ocasionado la carestía de vi- 
veres en diferentes parages. El Pueblo inferior de Norwich ha cometi
do grandes excesos, amenazando poner fuego á la Ciudad, si no se re
paraban sus agravios.

Versailles 1. de Noviembre de 1766.

LOS Ministros Plenipotenciarics del Rey y de la Emperatriz Hey* 
na de Hungría y de Bohemia, firmaron el 34. de Junio último

la
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1a convención siguiente para la abolición reciproca del derecho de 
Aubaine. (*)

Convención entre el Rey y Id Emperatriz Rey na de Hungría y de 
Bohemia parata reciproca abolición del derecho de Aubaine, fie* 
mada en Yiem el 24. de Junio de i y66,

S. M. Christianisima el Rey de Francia y de Navarra, y S. M. 
Apostólica la Emperatriz Rey na de Hungría y de Bohemia, animado* 
del mütuo deseo, no solo de-estrechar mas y mas los vínculos de La 
alianza , unión y amistad sincera ,que subsisten entre ambos Soberanos, 
sino también de hacer experimentar los felices efeétos á sus Vasallos, 
facilitándoles el respetivo comercio y reciproca correspondencia, han 
resuelto apartarel principal obstáculo que hasta ahora se oponía, abo
liendo el derecho de Aubaine, establecido en Francia contra los Vasa
llos de la Emperatriz Rey na Apostólica , y observado en sus Estados he
reditarios de Hungría , Bohemia , Austria y Italia por derecho de repre
salia contra los Vasallos de S. M. Christianisima , y estableciendo entre 
los Pueblos dependientes de las Monarquías respetivas una igualdad 
absoluta y mutua Correspondencia en todo lo concerniente á la abolición 
del referido derecho de Aubaine, y de el de represalia. Con esta mira 
los infrascriptos Ministros se han convenido en Jos artículos siguientes.

I. Por las presentes declara S. M. Christianisima , que derogará to- 
das las leyes , costumbres , acuerdos y reglamentos concernientes al de
recho de Aubaine, en quamo se haya executtado ó en adelante se pueda 
executar contra los referidos Vasallos hereditarios deS. M. la Empera
triz Reyr>a Apostólica, la qual por su parte revocará y anulará los Res
criptos , Decretos , Ordenanzas, Estatutos y Costumbres, en cuya vir
tud se ha exercido hasta ahora en sus Estados hereditarios el derecho de 
represalia contra los Vasallos Franceses; y las dos altas Partes contra
tantes se prometen reciprocamente proceder á esta abrrogacion y revoca
ción respectivas por aquellos medios y vías mas eficaces y regulares, 
conforme á la constitución de sus Estados respectivos en el preciso tér
mino que aquí se señaláre para que tenga efecto la presente convención.

II. En su virtud los Vasallos deS. M. Christianisima , residentes en 
los Estados hereditarios de. Hungría , Bohemia , Austria y Italia , suje
tos al dominio de S. M. la Emperatriz Reyna Apostólica, tendrán de 
aquí adelante la facultad de disponer de sus bienes de qualquiera clase,

por

(*) Es el que time el Rey á la succesionde los bienes de un estraw* 
Sero, que muere sin heredero♦
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por testamento , donacíorrentre vivos , causa de muerte, ó de otro qual- 
quiera modo , en favor de quien les pareciere ; y sus herederos Vasal Jos 
de la Corona de Francia , yá residan en este Seyno , ó en otra qualquie- 
ra parte , podrán recoger su herencia, sea abimestato , por testamento, 
ó por otra disposición legitima , y poseer los referidos bienes- muebles, 
raíces, derechos , razones , nombres y acciones , sin ser necesarias cartas 
de naturalidad , ni otra concesión especial : y en este asunto serán tra
tados dichos Vasallos en ios referidos Estados de S. M. la Emperatriz 
Peyna Apostólica tan favorablemente como los proprios y naturales; y 
lo mismo se practicará en Francia con los subditos Austríacos. Demás 
de esto , los Vasallos de S. M. Christianisima gozarán en adelante en: 
iodos los Estados arriba dichos, sujetos ai dominio de S. M. la Empera
triz IRey na Aposióúca de la facultad de poder suceder en qualesquiera 
bienes que los Subditos de dichos Países hereditarios tengan derecho de 
oisponer , yá sea á favor de sus Ciudadanos ó yá al de los estrangeros, 
y el mismo derecho disfrutarán en Francia lo§ Vasallos deS. M. Apos
tólica.

III. Como el modo de adquirir los derechos de Ciudadano y vecin
dad es diferente en los respetivos Estados , se ha convenido y acorda
do seguir en esta pane las leyes y costumbies establecidas en cada País.

IV. Quando las costumbres particulares de algunas de las Provin
cias de las altas Partes contraíanles estableciesen algunas reglas ó cortdir 
dones pauiculares en quantoá la posesión de cierta clase, de bienes , á 
Jasquales estén sujetos los mismos subditos de la Potencia á quien per
tenezcan estas Provincias , los Vasallos de la otra Potencia , que tengan 
en ella alguna herencia , ó quieran poseer algunos de estos bienes , 
estarán igualmente obligados ¿sujetarse á ellas , y usaran de los mis
inos derechos, que los Vasallos- naturales de esta , asi en quanto ai 
beneficio, y demás favorable , como ert lo que mira a das cargas y con
diciones que puedan imponérseles ; y unos y otros serán tratados de ma
nera que aquello que pueda favorecer á ios Vasallos naturales de-una de 
las dos Potencias, 6 les perjudique para una herencia abimestato , ó 
testamentaría, favorezca de la misma manera á los Vasallos de la otra 
Potencia , ó les perjudique igualmente.

V. Si sobreviniesen algunos pleytos sobre la validación de un testa
mento , ó de otra qua-quiera disposición , • so decidirán por Juez compe
tente , conforme á las leyes , estatutos y costumbres recibidas y autori
zadas en el Lugar donde se hayan hecho estas disposiciones , ya esté 
baxo del dominio de la una , ó de la otra de las altas Partes contratan
tes: ele maneta, que si dichos instrumentos, tienen las formalidades y.

con-



condiciones que se requieren para que sean válidos eñ el Lugar donde 
se hayan formado, tendrán igualmente entero efecto y valor de derecho en 
los Estados de la otra Parte contratante , aun quando en eiios se hallen 
sujetos los tales instrumentos á formalidades diferentes y mayores solemne 
nidades que en los Países donde se hayan efectuado.

VI. Como son diferentes las leyes, estatutos y usos en los respee- j 
tivos Estados de las aitas Partes contratantes , y aun m los de una jt 
otra Provincia de cada Monarquía en quanto-a los derechos y retribuí, 
ciones que en ellas se exigen á titulo de emigración , aimaras , portazgo , 
ó con otro qualquiera nombre , por la admisión de una herencia , toma 
de posesión , ó enagenacion de bienes , yá sea de los estrangsros , ó de 
los que no residen en los Estados de la dominación , ó ya de los que* 
transfieren su domicilio de uno á otro Dominio , como también por razón 
de la extracción de la herencia y dinero en especie , ó de jos efectos de 
que provenga , ó que se acostumbra hacer pagar por algún motivo á favor 
de qualquiera que sea : para todo esto servirán de regla las leyes , estatu
ios y costumbres locales; pero como la igualdad y reciproca correspon
dencia entre los respectivos Vasallos forman la basa del presente acuerdo, 
se convienen las altas Partes contratantes en que la precedente estipula
ción se deba entender y executar de manera , que quando un Vasallo 
Austríaco adquiera una succesion en los Estados de S. M. Christianisima* 
no pueda pretender se le trate mas favorablemente , ni ser obligado á me
nores juramentos de qualquiera naturaleza que sean, que unVasallo Fran
cés que ha) a adquirido alguna herencia en la Provincia donde el Vasallo 
Austríaco esté domiciliado , y al contrario.

Vil. Para evitar todo engano y efugio de los que quieran apartarse-de 
estas útiles disposiciones , las altas Partes contratantes tomarán cada una 
de por s¡ tas providencias mas convenientes y eficaces para quitar quamás 
dincultades puedan impedir .ó perjudicar la execucion del presente
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acuerdo. ...
Vil!. Las ratificaciones de esta convención se cambiarán en el ter

mino de tres meses , ó antes si fuese posible:• '.tres.meses después se pu
blicarán las condiciones , y desde eLrmsmo instante . tendrán fuerza de
ley ; en la inteligencia , de que no tendrán efecto retroactiyp.-ea lo que 
mira á las herencias cabidas ’foasnrei sha: demcha publicación » respecto 
á las .¿juaies se atendrán una.y otra parte á las. reglas observadas basca’ 
aquí. 'Ende de lo qual los. Min.seros de las dos Corees firmaron Ja pre* 
senes convención , sellada con el Sello de sus Armas. Victui 34. de Junio • 
de 17¿>ó, Chatdet Lomont~ Eaunitz Rittberg.
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Declaración del Encargado de los negocios del Rey, entregada, al Can

ciller de Corte y Estado de S. M* la. Emperatriz Rey na Apostólica.
Yo el infrascripto Encargado de los negocios de S. M. Christianisi

ma en la Coree de Eiena, declaro en nombre del Rey,, que después de 
baber procedido ai cambio délas respetivas ratificaciones de la presente 
convención , sobre la abrrogacion reciproca del derecho de Aubaine eX 8. 
de Septiembre de i y66. , prometo que su publicación se hará en Fran
cia en el espacio de seis semanas r contadas desde este dia , en cuyo tét- 
mino se ha estipulado hacer igual publicación en los Estados de S. M. 
la Emperatriz Rey na Apostólica. En fé de Jo qu3l firmé Ja presente De
claración , poniendo en ella el Sello de mis Armas. Elena 8. de Septiem
bre de i y66. ~ Berenger.

Declaración del Canciller de Corte y Estado deS. M. la Emperatriz 
Rey na Apostólica , entregada al Encargado de los negocios del Rey.

Wenceslao Antonio, Principe del Sacro Imperio Romano , de Kau- 
ttitz, Conde de Rittberg , Canciller de Corte y Estado de S. M. la Em
peratriz Reyna Apostólica de Hungría y de Bohemia, declaro en nom
bre de mi Soberana, que, habiendo procedido ai cambio de las ratifi
caciones respetivas de la presente convención sobre la abrrogacion reci
proca del derecho de Aubaine 8. de Septiembre de 1766. prometo se 
hará la publicación en los Estados deí dominio deS. M. dentro de seis 
semanas , contadas desde este dia , en cuyo término se ha estipulado 
hacer igual publicación en los Estados de S. M. Christianisima. En té 
délo qual firmé la presente Declaración, poniéndola el Sello de mis 
Armas. Patena 8. de Septiembre de \j66.W. A- Kaunitz Rittberg.

París 3. de Noviembre de 1766,

POR cartas particulares de Londres se sabe, queá fines del mes de 
Agosto último se experimentó en la Isla de la Martinica un ter

remoto muy violento , que arruinó muchas casas de la Ciudadde.5. Pe
dro, entre cuyas ruinas quedaron sepultados muchos habitantes. Cer
ca de 50. Naves que estaban ancoradas en el Ptierto padecieron mucho, 
y algunas encallaron. Se añade que este terremoto , que también se sin
tió en muchas Islas inmediatas, tue precedido y acompañado de una: 
furiosa tempestad , que húsa grandes daños en los campos.

Ñapóles 28. de Oclubre de 1 y66.

EL Rey nuestro Señor, que permanece bueno en su Real Ciudad de 
Partid, ha resuelto restituirse á esta Capital para el dia 3. del 

mes proxírno. La semana antecedente entraron en este Puerto tres Em
barcaciones estrangeras , procedentes de las costas de Falencia., carga
dal, de Trigo, que embia $-.M. Católica encuerna de las 50^. fane

gas



gas destinadas para esta Capital y Reyno , á disposición de nuestro So- 
besatno.

Roma 29. de Octubre de 1766»
dL Papa no va este año á Castel Gandolfo , cuya jornada acos- 

iumbraba hacer en la presente estación , habiendo mandado re
partir á los pobres el gasto que debia ocasionar. El 11.de este mes se 
publicó el decreto desaprobación de milagros de los Beatos Joseph de 
Calasanz 1 Gerónimo .ErriiTiani, Joseph de Cqpenino , Serafin de Ascoli 
y 3uan(i deChamal. El 17. llegó aquí el Principe heredero de Bruns
wick , baxo el nombre de Conde de Blankeburgo. Este Principe , que 
es de un trato amable y singular talento, ha manifestado una curiosidad 
ansiosa de observar las particularidades de esta Capital, que vá a v¿r dia
riamente á pie, sin formalidad ni ceremonia alguna. El Martes último 
estubo en el Palacio Vaticano , donde el Mayordomo mayor de su San
tidad le hizo servir un suntuoso refresco. .Después de haber observado 
con el mayor gusto todo quaato encierra este magnilicq edificio , vio 
la Armería, la Librería, y la famosa fabrica de Mosaicos , habiéndo
sele regalado un exquisito quadro , que representa una de las tres Ar
tes liberales. Este Príncipe está para partirá Ñapóles.

Avisan de Tarín haber pasado á mejor vida el 9. de este mes el 
Cardenal Rover o ^ Arzobispo de aquella Ciudad-: este es el primer Ca
pelo que ha vacado desde la última promoción.

Madrid 18. de Noviembre de 1766.

E\L Miércoles 12, del corriente se celebró con Gala y general Besa- 
^ manos en el .Real Sitio de S* Lorenzo el feliz cumpleaños del Prin
cipe nuestro Señor., con cuyo motivo huvo un gran concurso de Gran

des , fínvbaxadores , Ministros estrangcros y otras personas de distinción 
á cumplimentar á S. M. y á-sus Altezas Reales. También se celebró 
ayer con Gala en el mismo Real Sitio el cumpleaños déla Señora Infan
ta Duquesa de Sabaya.

En el Regimiento de Reales Guardias de Infantería Española ha pro
movido el Rey ú Alférez de Granaderos á 22. Redro de Urries, que lo 
era de Fusileros.

Asimismo han sido promovidos en el de Guardias Wülonas á Com
pañía de Fusileros, el primer Teniente de Granaderos JO. Manuel Baillet 
AeGrancourt: á segundas Ayudantías mayores , el primer Teniente D. 
Carlos la Chaussée, y los segundos JO. Juan Nepomuzeno Dusmet, y 
JO. Buenaventura Escalante ; y á segundas Tenencias de Fu sileros , los 
Alféreces 22. Alexandro de Golgnies , y 22. Francisco Vallan.

Igualmente ha conferido S.M. Compañías en los Regimientos de lu
ían-
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famcria de Burgos , Saboy a , Granada y España á sus Caballeros Pagas 
D. Miguel de Salcedo , D Ignacio de Rozas y Poblaciones, D. Diego de 
Tordesillas , y D. Juan Ignacio del Alear az.

Ei dia 9. del corriente falleció en la Ciudad de'Zamora , á los 62. 
años de edad , el Illmo. Sr. D. Isidro Alphonso Cabamllas , Arzobispo, 

■Obispo de ella , habiendo gobernado su .Diócesis por espacio de once 
'años , y exercído dos ei empíéo de Co~Administrador del Arzobispado 
de Sevilla. ,

S. M. se ha servido confirmar y de nuevo concederá la Villa de Pi
nol en el Corregimiento de Tortosa , en atención á sus distinguidos ser
vicios , el Titulo de Fidelísima : que sus Vecinos puedan llevar Armas 
librern* nre : que solo en casos urgentes del Real Servicio se les obl igue 
á subministrar bagages : que en el Escudo-de sus Armas pueda poner 
un quartél de las de España y Francia ; y que todos los Jueves de cada 
semana pueda tener Mercado , franco de derechos.

Real Cédula á Consulta del Consejo , que fixa la Jurisdicción, económi
ca de los 'Dependientes del Hospital en el Hermano Mayor : la civil en el 
Juez Conservador ; y la Criminal en la Justicia Ordinaria , para inestable* 
cer el orden público ; se vende en la Imprenta y Librería de D. Antonio 
Sanz , calle de la Paz afrente del Correo.

Colltñto ex uariis Autogrepbis Tbeofoghis Collegii Salmantini, & VaUesoletani 
Secietetis fes* in Onlincm rcd&Stis y & a mendis 3 qu<e irrepserant expargatis. Opera 
Jfe studio P. Bonaventur* Rada ejusdem Societatis ad usum Scholau Totnus 
primus. Se hallará en casa de Doña Juana Correa , Rente de S. Felipe el 
Real : en Salamanca , en iá Portería del Real Colegio 5 y en Valladolid, en 
Ja de! Colegio de S. Ambrosio. £/ Ministro de fest* Christo thcologicamente 
delineado: su autor ei í\ Antonio Codorniu, de la Compañía de Jesús. 
SSc rende en Madrid en ia Librería de Bernardo Alverá, Carrera de S. Geró
nimo ; y en Barcelona, en la de Doña María Angela Marti. Almana^ Nocturno*. 
pbra hasta ahora no producida en España rescrito por D. Antonio Manuel de Car* 
dk»as j Conde del Sacro Palacio 5 se hallará en la Carrera de S. Gerónimo en la 
Librería de Aíverá. Libro nuevo ; Disertación Medico Clínica - -Político Dórense , en 
taqúese manifiestan las principales obligaciones en que deben ser instruidos 
los principiantes de Medicina , -por el .Do&orlX Francisco Cer dan , Socio de la 
£teal • Academia de nuestra Señora de la Esperanza de Madrid s se vende en la 
Librería de Antonio dd Castillo , frente las Gradas de S. Felipe : eo Murcia , 
e-fi ¡a de Francisco Fachc j v en Valencia , en la.de Manuel Cabero.

POR EL REY KU ESTRO SEñOIÉ

Mn casa de D. Francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas.


